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Segundo.–Acuerdo sobre la propuesta de aplicación 
del resultado del ejercicio 2006.

Tercero.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración y 
Sociedades filiales para la adquisición derivativa de ac-
ciones propias .

Quinto.–Delegación de facultades para la ejecución y 
formalización de acuerdos.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta 

de la Junta.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 212 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, a partir de esta convocato-
ria cualquier accionista puede obtener, de forma inmedia-
ta y gratuita, los documentos que han de ser sometidos a 
la aprobación de la Junta y el informe de los auditores de 
cuentas.

Benidorm, 27 de abril de 2007.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Francisco Savall Juan.–26.402. 

 BANCAJA GESTIÓN, SICAV, S. A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar a 

los señores accionistas de la sociedad a la Junta General 
Ordinaria de accionistas que se celebrará en Valencia, en 
la calle Pintor Sorolla, 4, el próximo día 25 de junio
de 2007, a las 9.00 horas, en primera convocatoria o, en 
segunda convocatoria, el día 26 de junio de 2007, en el 
mismo lugar y hora, al objeto de deliberar y resolver 
acerca de los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria) e informe de gestión, correspondientes 
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2006, así como 
resolver sobre la aplicación del resultado y la gestión 
social.

Segundo.–Cese, reelección y nombramiento de Con-
sejeros. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Tercero.–Cese, reelección y nombramiento de Audi-
tores de Cuentas. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de 
acuerdo con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Quinto.–Operaciones vinculadas y conflictos de inte-
rés. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, a partir de la presente convocatoria se 
encuentran a disposición de los señores accionistas en el 
domicilio social, los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta General, el informe de 
gestión y el informe de auditoría, así como en su caso, el 
texto íntegro de las modificaciones estatutarias propues-
tas y el informe justificativo sobre las mismas, teniendo 
los señores accionistas el derecho a examinar los mismos 
en el domicilio social y a pedir la entrega o el envío gra-
tuito de dichos documentos. Igualmente, se recuerda a 
los señores accionistas el derecho de asistencia que po-
drán ejercitar de conformidad con los Estatutos Sociales 
y la legislación vigente.

Madrid, 27 de abril de 2007.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Carlos Navarro Olivares.–26.056. 

 BANCO INDUSTRIAL DE BILBAO, S. A.

Junta general de accionistas

El Consejo de Administración de este banco, ha acor-
dado convocar Junta general de accionistas para el día 11 

de junio de 2007, a las doce horas, en Bilbao, Gran Vía 
de don Diego López de Haro, número 1, 1.ª planta, en 
primera convocatoria, y para el día siguiente 12 de junio 
de 2007, en el mismo lugar y hora, en segunda convoca-
toria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales y propuesta de aplicación del resultado, 
correspondientes al ejercicio de 2006.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión del Consejo de Administración correspondiente 
al ejercicio de 2006.

Tercero.–Nombramiento de Auditores de la sociedad.
Cuarto.–Cese y nombramiento, en su caso, de Admi-

nistradores del Consejo de Administración.
Quinto.–Autorización al Consejo de Administración, 

para la adquisición de acciones del «Banco Bilbao Vizca-
ya Argentaria, Sociedad Anónima».

Sexto.–Delegación de facultades en el Consejo de 
Administración, con facultad de sustitución, para forma-
lizar, subsanar, interpretar y ejecutar los acuerdos que 
adopte la Junta general.

Séptimo.–Lectura y aprobación del acta o, en su caso, 
nombramiento de Interventores.

Cualquier accionista podrá examinar los documentos 
relacionados con el primer punto del orden del día, así 
como el informe de gestión e informe de los Auditores, 
en la Gran Vía de don Diego López de Haro, número 1, 
2.ª planta, Bilbao, o pedir la entrega o envío gratuito de 
los mismos. Tendrán derecho de asistencia a la Junta los 
titulares de 50 o más acciones inscritas en el Libro Regis-
tro de la sociedad con 5 días de antelación, cuando me-
nos, a aquel en que haya de celebrarse la Junta. Los titu-
lares de menor número de acciones podrán agruparse 
hasta completar, al menos dicho número.

Bilbao, 10 de mayo de 2007.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Enrique José Sirvent Suárez.–29.367. 

 BANCO SANTANDER CENTRAL 
HISPANO, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de este Banco ha acor-
dado convocar a los señores accionistas a la Junta general 
ordinaria, que se celebrará en Santander, en el Palacio de 
Exposiciones y Congresos (avenida del Racing, s/n), el 
día 23 de junio de 2007, a las 10:00 horas, en segunda 
convocatoria, para el caso de que, por no haberse alcanzado 
el quórum necesario, dicha Junta no pueda celebrarse en 
primera convocatoria, que por el presente anuncio queda 
igualmente convocada en el mismo lugar y hora del día 22 
de junio de 2007, con el fin de que los señores accionistas 
puedan deliberar y resolver sobre los puntos primero a 
decimotercero del siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, estados de cambios en el patrimonio neto y de flujo 
de efectivo y Memoria) y de la gestión social de Banco 
Santander Central Hispano, S. A., y de su grupo consoli-
dado, todo ello referido al ejercicio cerrado al 31 de 
diciembre de 2006.

Segundo.–Aplicación de resultados del ejercicio 2006.
Tercero.–Consejo de Administración: Ratificación y 

reelección de Administradores:.

Tercero A.–Ratificación del nombramiento de doña 
Isabel Tocino Biscarolasaga.

Tercero B.–Reelección de Assicurazioni Generali, S. p. A.
Tercero C.–Reelección de don Antonio Basagoiti 

García-Tuñón .
Tercero D.–Reelección de don Antonio Escámez Torres.
Tercero E.–Reelección de don Francisco Luzón López.

Cuarto.–Reelección de Auditor de cuentas para el 
ejercicio 2007.

Quinto.–Autorización para que el Banco y sus socie-
dades filiales puedan adquirir acciones propias al amparo 

de lo dispuesto en el artículo 75 y la disposición adicional 
primera de la Ley de Sociedades Anónimas, dejando sin 
efecto en la parte no utilizada todavía la autorización con-
cedida por la Junta general ordinaria de accionistas de 17 
de junio de 2006.

Sexto.–Estatutos sociales: Modificación del primer pá-
rrafo del artículo 1 (Denominación social), del artículo 28 
(Facultades de la Junta general), del párrafo segundo del 
artículo 36 (Celebración de las reuniones del Consejo de 
Administración), del último párrafo del artículo 37 (Facul-
tades del Consejo de Administración) y del primer párrafo 
del artículo 40 (Comisión de Auditoría y cumplimiento).

Sexto A.–Modificación del primer párrafo del artículo 1.
Sexto B.–Modificación del artículo 28.
Sexto C.–Modificación del párrafo segundo del 

artículo 36.
Sexto D.–Modificación del último párrafo del artículo 37.
Sexto E.–Modificación del primer párrafo del artículo 40.

Séptimo.–Reglamento de la Junta general de accio-
nistas: Modificación del preámbulo, del artículo 2 
(Facultades de la Junta general), del artículo 21 (Vota-
ción de las propuestas de acuerdos) y del apartado 1 del 
actual artículo 22 (Adopción de acuerdos) e incorpora-
ción de un nuevo artículo 22 (Fraccionamiento del voto) 
con renumeración de los actuales artículos 22 y siguientes:

Séptimo A.–Modificación del preámbulo.
Séptimo B.–Modificación del artículo 2.
Séptimo C.–Modificación del artículo 21 y correlativa 

modificación del apartado 1 del actual artículo 22.
Séptimo D.–Adición de un nuevo artículo 22 y renu-

meración de los actuales artículos 22 y siguientes.

Octavo.–Delegación en el Consejo de Administración 
de la facultad de ejecutar el acuerdo a adoptar por la 
propia Junta de aumentar el capital social, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 153.1.a) de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Noveno.–Delegación en el Consejo de Administra-
ción de la facultad de emitir valores de renta fija no 
convertibles en acciones.

Décimo.–Autorización de la entrega gratuita de 100 
acciones Santander a cada uno de los empleados de so-
ciedades del grupo que cumplan las condiciones que se 
establezcan en el acuerdo que adopte la Junta, autorizan-
do también y expresamente dicha entrega a los Conseje-
ros Ejecutivos y Directores Generales del Banco que 
cumplan asimismo tales condiciones.

Undécimo.–Modificación del plan de incentivos a di-
rectivos de Abbey mediante entrega de acciones Santan-
der aprobado por la Junta general ordinaria de accionistas 
de 17 de junio de 2006 y ligado al cumplimiento de obje-
tivos de ingresos y beneficio de la expresada entidad 
británica.

Duodécimo.–Aprobación, en relación con la política 
de incentivos a largo plazo acordada por el Consejo de 
Administración, de varios programas de entrega de ac-
ciones Santander para su ejecución por el Banco y socie-
dades del Grupo Santander y ligados a determinados re-
quisitos de permanencia o a la evolución del retorno total 
para el accionista y del beneficio por acción del Banco.

Decimotercero.–Autorización al Consejo de Adminis-
tración para la interpretación, subsanación, complemen-
to, ejecución y desarrollo de los acuerdos que se adopten 
por la Junta, así como para sustituir las facultades que 
reciba de la Junta, y concesión de facultades para la ele-
vación a instrumento público de tales acuerdos.

Durante la reunión, el Consejo informará a la Junta 
acerca del informe sobre la política de retribuciones de 
los Consejeros y sobre las modificaciones del Reglamen-
to del Consejo de Administración acordadas desde la úl-
tima Junta general.

Complemento de la convocatoria: Los accionistas que 
representen, al menos, el cinco por ciento del capital so-
cial podrán solicitar que se publique un complemento a la 
presente convocatoria, incluyendo uno o más puntos en 
el orden del día. El ejercicio de este derecho deberá ha-
cerse mediante notificación fehaciente que habrá de reci-
birse en el domicilio social dentro de los cinco días si-
guientes a la publicación de esta convocatoria, con 
indicación de la identidad de los accionistas que ejercitan 
el derecho y del número de acciones de que son titulares, 
así como de los puntos a incluir en el orden del día, 
acompañando, en su caso, cuanta otra documentación 
resulte procedente.
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Intervención de Notario en la Junta: El Consejo de 
Administración ha acordado requerir la presencia de 
Notario público para que levante acta de la Junta, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 
de Sociedades Anónimas en relación con el artículo 101 
del Reglamento del Registro Mercantil y en el artículo 4.2 
del Reglamento de la Junta.

Derecho de asistencia: Tiene derecho de asistencia a 
esta Junta todo titular de cualquier número de acciones 
del Banco inscritas a su nombre que reúna los requisitos 
exigidos por los Estatutos. Este derecho de asistencia es 
delegable con arreglo a lo establecido sobre esta materia 
en el artículo 106 de la Ley de Sociedades Anónimas, en 
los Estatutos sociales y en el Reglamento de la Junta.

Delegación y voto a distancia y asistencia remota a la 
Junta: Los accionistas con derecho de asistencia podrán 
conferir la representación y ejercer el voto a través de 
medios de comunicación a distancia y con carácter pre-
vio a la celebración de la Junta, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 16 y 24 de los Estatutos sociales 
y 8 y 20 del Reglamento de la Junta general. Los meca-
nismos para el ejercicio del voto y la delegación previos 
a la Junta a través de medios electrónicos se abrirán en la 
web del Banco (www.santander.com) a partir del día 7 de 
junio de 2007 y se cerrarán a las 18 horas del día 21 de 
junio de 2007.

Asimismo, al amparo de lo previsto en el apartado 5 
del artículo 24 de los Estatutos sociales y en la disposi-
ción adicional del Reglamento de la Junta, el Consejo ha 
acordado que la asistencia a la Junta pueda también rea-
lizarse mediante el empleo de medios telemáticos que 
permitan la conexión en tiempo real con el recinto donde 
se desarrolle la Junta («asistencia remota»). Los meca-
nismos para asistir remotamente a la Junta se abrirán en 
la web del Banco (www.santander.com) a las 8:30 horas 
del día 22 de junio de 2007 (primera convocatoria) y, en su 
caso, a las 8:30 horas del siguiente día 23 de junio de 2007 
(segunda convocatoria); los accionistas (o sus represen-
tantes) que deseen asistir remotamente, ya sea en primera 
o en segunda convocatoria, deberán registrarse no más 
tarde de las 9:30 horas del día correspondiente. Para 
aquellas personas que asistan remotamente a la Junta, los 
mecanismos de asistencia remota se cerrarán al finalizar 
la Junta general o, en su caso, al constatarse la inexistencia 
de quórum suficiente para la celebración de la reunión.

Al amparo de lo establecido en unos y en otros pre-
ceptos, el Consejo de Administración ha desarrollado las 
reglas aplicables a la delegación y voto a distancia pre-
vios a la Junta y a la asistencia remota del siguiente 
modo:

A) Delegación y voto a distancia previos.

1. Delegación mediante medios de comunicación a 
distancia.

Medios para conferir la representación.
Los medios de comunicación a distancia válidos para 

conferir esa representación son los siguientes:

(i) Medios electrónicos: Para conferir su representa-
ción mediante comunicación electrónica con la Sociedad, 
los accionistas del Banco deberán hacerlo a través de la 
página web del Banco (www.santander.com).

El mecanismo para conferir la delegación por medios 
electrónicos ha de disponer de las debidas garantías de 
seguridad y de identidad del sujeto que delega. Para ello, 
los accionistas que deseen utilizar este mecanismo de 
delegación deben haber firmado previamente alguno de 
los siguientes contratos con el Banco, que les permiten 
disponer de un juego de claves de acceso a la aplicación 
informática de voto y delegación a distancia y, por medio 
de ellas, de una firma electrónica:

(a) Contrato multicanal: Los accionistas, personas 
físicas, que ya tengan suscrito con el Banco el contrato 
multicanal podrán servirse de él, usando para la delega-
ción electrónica las claves y firma electrónica de las que 
ya disponen en virtud de dicho contrato.

(b) Contrato de acceso para voto y delegación 
electrónicos y asistencia remota: Los accionistas que no 
dispongan de contrato multicanal deberán suscribir, a los 
solos efectos de la utilización de los mecanismos de voto 
y delegación electrónicos y sin cargo alguno por el Ban-
co, un contrato de acceso para voto y delegación electró-
nicos y asistencia remota («Contrato de acceso y utiliza-
ción del Área de ejercicio de voto y delegación por 
medios electrónicos y asistencia a la Junta a través de 
medios de comunicación a distancia»).

Desde la fecha de la convocatoria podrán consultarse en 
la web del Banco (www.santander.com) la información y 
requisitos necesarios para la suscripción de cualquiera de 
estos contratos. Una vez que el accionista haya suscrito 
cualquiera de los contratos indicados y disponga de su co-
rrespondiente juego de claves y firma electrónica podrá, a 
partir del día 7 de junio de 2007 y a través del espacio 
«Junta general» de la web del Banco (www.santander.com), 
otorgar su representación a otra persona para que le repre-
sente en la Junta.

El accionista que confiera su representación por me-
dios electrónicos se obliga a comunicar al representante 
designado la representación conferida. Cuando la repre-
sentación se confiera a algún Consejero y/o al Secretario 
General del Banco o a algún asistente remoto a la Junta, 
esta comunicación se entenderá realizada mediante la 
recepción por el Banco de dicha delegación electrónica.

Las delegaciones electrónicas han de ser aceptadas 
por el delegado, sin lo cual no podrán usarse. A este fin, 
todas las delegaciones electrónicas hechas a favor de 
personas distintas de los Consejeros y/o del Secretario 
General y/o de algún asistente remoto a la Junta deberán 
imprimirse, firmarse y presentarse, junto con un docu-
mento identificativo, por los representantes designados al 
personal encargado del registro de accionistas en el día y 
lugar de celebración de la Junta, dentro de la hora inme-
diatamente anterior a la prevista para su inicio. En el caso 
de las delegaciones electrónicas cursadas a través del 
Banco y hechas a favor de personas que asistan remota-
mente a la Junta, la aplicación informática del Banco 
presentará a los indicados asistentes remotos las delega-
ciones recibidas para que, en su caso, las acepten. La 
persona en quien se delegue el voto sólo podrá ejercerlo 
asistiendo personalmente (física o remotamente) a la 
Junta.

(ii) Entrega o correspondencia postal: Para conferir 
su representación mediante entrega o correspondencia 
postal, los accionistas deberán cumplimentar y firmar el 
apartado «Delegación» de la tarjeta de asistencia, delega-
ción y voto emitida en papel por el Banco. Estas delega-
ciones han de ser aceptadas por el delegado, sin lo cual 
no podrán usarse. Para ello, el delegado podrá firmar en 
la propia tarjeta de asistencia y delegación, en el espacio 
habilitado al efecto. La persona en quien se delegue el 
voto sólo podrá ejercerlo asistiendo personalmente a la 
Junta, para lo que, si asiste físicamente, deberá presentar 
un documento identificativo en el momento de acceder al 
recinto donde se celebre la Junta. En el caso de delega-
ciones mediante entrega o correspondencia postal hechas 
a favor de personas que asistan remotamente a la Junta, y 
siempre que hayan sido cursadas a través del Banco, la 
aplicación informática del Banco presentará a los indica-
dos asistentes remotos las delegaciones recibidas para 
que, en su caso, las acepten.

La tarjeta debidamente cumplimentada y firmada de-
berá entregarse en cualquier Oficina del Banco o remitir-
se por correspondencia postal a la dirección Registro de 
Accionistas, Apartado número 683 F. D. 28080 Madrid.

Por lo demás, como es costumbre, y de conformidad 
con lo previsto en el Reglamento de la Junta, la tarjeta de 
delegación debidamente cumplimentada y firmada tam-
bién podrá ser presentada, junto con un documento iden-
tificativo, por el representante designado que asista físi-
camente a la Junta, al personal encargado del registro de 
accionistas, en el día y lugar de celebración de la Junta 
general, dentro de la hora inmediatamente anterior a la 
prevista para su inicio.

2. Voto previo a la Junta mediante medios de comu-
nicación a distancia.

Medios para la emisión del voto a distancia.
Los medios de comunicación a distancia válidos para 

emitir el voto a distancia son los siguientes:

(i) Medios electrónicos: Para emitir el voto a distan-
cia mediante comunicación electrónica con la sociedad, 
los accionistas del Banco deberán hacerlo a través de la 
página web del Banco (www.santander.com).

El mecanismo para la emisión del voto a distancia por 
medios electrónicos ha de disponer de las debidas garan-
tías de seguridad y de identidad del sujeto que vota. Para 
ello, los accionistas que deseen utilizar este mecanismo 
de votación deben haber firmado previamente alguno de 
los contratos referidos en el apartado 1, (i) anterior.

Una vez que el accionista haya suscrito cualquiera de 
los contratos anteriormente indicados y disponga de su 

correspondiente juego de claves y firma electrónica 
podrá, a partir del día 7 de junio de 2007 y a través del 
espacio «Junta general» de la web del Banco 
(www.santander.com), emitir su voto a distancia en 
relación con los puntos del orden del día de la Junta 
general.

(ii) Entrega o correspondencia postal: Para la emi-
sión del voto a distancia mediante entrega o correspon-
dencia postal, los accionistas deberán cumplimentar y 
firmar el apartado «Voto a Distancia» de la tarjeta de 
asistencia, delegación y voto emitida en papel por el 
Banco. La tarjeta debidamente cumplimentada y firmada 
deberá entregarse en cualquier Oficina del Banco o remi-
tirse por correspondencia postal a la dirección Registro 
de Accionistas, apartado número 683 F.D. 28080 Madrid.

3. Reglas básicas sobre voto y delegación previos a 
la Junta y asistencia personal (física o remota).

3.1 Plazo de recepción por la sociedad de las delega-
ciones y votos a distancia previos a la Junta.

3.1.1 Delegaciones y votos a distancia cursados 
mediante entrega o correspondencia postal: Para su vali-
dez y de conformidad con lo previsto en los Estatutos 
sociales, tanto las delegaciones a distancia como los vo-
tos a distancia cursados mediante entrega o correspon-
dencia postal deberán recibirse por la sociedad antes de 
las 24 horas del tercer día anterior al previsto para la ce-
lebración de la Junta en primera convocatoria, esto es, 
antes de las 24 horas del día 19 de junio de 2007.

De conformidad con lo previsto en el Reglamento de 
la Junta, con posterioridad al plazo indicado sólo se ad-
mitirán aquellas delegaciones conferidas en papel que se 
presenten por el representante designado que asista físi-
camente a la Junta al personal encargado del registro de 
accionistas en el día y lugar de celebración de la reunión 
y dentro de la hora inmediatamente anterior a la prevista 
para su inicio.

3.1.2 Delegaciones y votos a distancia cursados por 
medios electrónicos: Al amparo de lo previsto en los Es-
tatutos sociales y en el Reglamento de la Junta, el Conse-
jo de Administración ha acordado, con ocasión de la 
presente Junta general, reducir la antelación mínima exi-
gida para la recepción de las delegaciones y votos a dis-
tancia cursados por medios electrónicos, quedando ésta 
fijada antes de las 18 horas del día anterior al previsto 
para la celebración de la Junta en primera convocatoria. 
Por consiguiente, para su validez, tanto las delegaciones 
a distancia como los votos a distancia cursados a través 
de medios electrónicos deberán recibirse por la sociedad 
antes de las 18 horas del día anterior al previsto para la 
celebración de la Junta en primera convocatoria, esto es, 
antes de las 18 horas del día 21 de junio de 2007.

De conformidad con lo previsto en el Reglamento de 
la Junta, con posterioridad al plazo indicado sólo se ad-
mitirán aquellas delegaciones conferidas en papel que se 
presenten por el representante designado que asista físi-
camente a la Junta al personal encargado del registro de 
accionistas en el día y lugar de celebración de la reunión 
y dentro de la hora inmediatamente anterior a la prevista 
para su inicio.

3.2 Reglas de prelación entre delegación, voto a 
distancia y asistencia personal (física o remota).

3.2.1 Prioridades entre delegación, voto a distancia 
y asistencia personal.

(i) La asistencia personal (física o remota) a la Junta 
del accionista que hubiera delegado o votado a distancia 
previamente, sea cual fuere el medio utilizado para su 
emisión, dejará sin efecto dicha delegación o voto.

(ii) Asimismo, el voto, sea cual fuere el medio utilizado 
para su emisión, hará ineficaz cualquier delegación electróni-
ca o escrita, ya sea anterior, que se tendrá por revocada, o 
posterior, que se tendrá por no efectuada.

3.2.2 Prioridades en función del medio para conferir 
la delegación o emitir el voto.

(i) En el caso de que un accionista realice válida-
mente delegaciones electrónica, por un lado, y mediante 
tarjeta impresa en papel, por otro, esta última prevalecerá 
sobre aquélla, con independencia de sus respectivas fechas.

(ii) Igualmente, el voto válidamente emitido me-
diante firma manuscrita de la tarjeta impresa en papel 
hará ineficaz el efectuado por medios electrónicos, ya sea 
anterior o posterior.
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3.3 Modificación del voto a distancia: Una vez efec-
tuado el voto a distancia, no podrá éste ser modificado, 
salvo en el supuesto de asistencia personal (física o re-
mota) a la reunión del accionista que lo hubiera emitido 
o, en caso de voto electrónico, también por voto posterior 
emitido dentro del plazo establecido mediante tarjeta de 
asistencia, delegación y voto (entrega o correspondencia 
postal).

3.4 Otras cuestiones: En caso de emplearse medios 
electrónicos, sólo cabrá una actuación electrónica para 
cada tipo de operación (delegación y voto previos y asis-
tencia remota).

Tanto la representación como el voto emitido a distan-
cia quedarán sin efecto por la enajenación de las acciones 
de que tenga conocimiento la sociedad.

Podrán votar, delegar o asistir cualesquiera de los co-
titulares de un depósito de acciones y les serán de aplica-
ción entre sí las reglas de prelación establecidas en el 
apartado 3.2. A los efectos del artículo 66 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, se presume que el cotitular que en 
cada momento realice una actuación (delegación, voto o 
asistencia física o remota) se encuentra designado por el 
resto de los copropietarios para ejercitar los derechos de 
socio.

Los accionistas personas jurídicas y los no residentes 
en España deberán consultar a la Línea de Accionistas 
para adaptar, con las debidas garantías, los mecanismos 
de voto y delegación a distancia a sus peculiaridades.

Es responsabilidad exclusiva del accionista la custo-
dia de las claves para acceder y utilizar el servicio de 
delegación y voto electrónicos. En caso de que el accio-
nista sea persona jurídica, éste deberá comunicar cual-
quier modificación o revocación en las facultades que 
ostente su representante y, por tanto, el Banco declina 
cualquier responsabilidad hasta que se produzca dicha 
notificación.

4. Incidencias técnicas: El Banco se reserva el dere-
cho a modificar, suspender, cancelar o restringir los me-
canismos de voto y delegación electrónicos previos a la 
Junta, cuando razones técnicas o de seguridad lo requie-
ran o impongan.

El Banco no será responsable de los perjuicios que 
pudieran ocasionarse al accionista derivados de averías, 
sobrecargas, caídas de líneas, fallos en la conexión o 
cualquier otra eventualidad de igual o similar índole, 
ajenas a la voluntad del Banco, que impidan la utilización 
de los mecanismos de voto y delegación electrónicos 
previos a la Junta.

B) Asistencia remota a la Junta.–Para garantizar la 
identidad de los asistentes, el correcto ejercicio de sus 
derechos, la interactividad en tiempo real y el adecuado 
desarrollo de la reunión, los accionistas (o sus represen-
tantes) que deseen utilizar los mecanismos de asistencia 
remota deben haber firmado previamente alguno de los 
siguientes contratos con el Banco, que les permiten dis-
poner de un juego de claves de acceso a la aplicación in-
formática de asistencia remota y, por medio de ellas, de 
una firma electrónica:

(a) Contrato multicanal: las personas físicas que ya 
tengan suscrito con el Banco el Contrato multicanal po-
drán servirse de él, usando para la asistencia remota las 
claves y firma electrónica de las que ya disponen en vir-
tud de dicho contrato.

(b) Contrato de Acceso para voto y delegación elec-
trónicos y asistencia remota a la Junta: Las personas físi-
cas o jurídicas que no dispongan de contrato multicanal 
deberán suscribir, a los solos efectos de la asistencia re-
mota a la Junta y del ejercicio del voto y sin cargo alguno 
por el Banco, un contrato de acceso para voto y delega-
ción electrónicos y asistencia remota a la Junta («Contra-
to de acceso y utilización del Área de ejercicio de voto y 
delegación por medios electrónicos y asistencia a la Junta 
a través de medios de comunicación a distancia»).

Desde la fecha de la convocatoria podrán consultarse en 
la web del Banco (www.santander.com) la información y 
requisitos necesarios para la suscripción de cualquiera de 
estos contratos. Una vez que el accionista (o su represen-
tante) haya suscrito cualquiera de los contratos indicados y 
disponga de su correspondiente juego de claves y firma 
electrónica podrá, a través del espacio «Junta general» de 
la web del Banco (www.santander.com), asistir y votar en 
la Junta a través de medios de comunicación a distancia en 
tiempo real.

La asistencia remota a la Junta se sujetará a las si-
guientes reglas básicas y, en todo lo no previsto expresa-
mente, se estará a lo dispuesto en la página web del 
Banco y en la Ley, los Estatutos y Reglamento de la 
Junta:

(i) Conexión, registro y asistencia: Al amparo de lo 
previsto en el Reglamento de la Junta y con la finalidad 
de permitir la adecuada gestión de los sistemas de asis-
tencia remota, el accionista (o su representante) que de-
see asistir a la Junta y votar a través de medios de comu-
nicación a distancia deberá registrarse realizando la 
correspondiente conexión entre las 8:30 y las 9:30 horas 
del día de celebración de la reunión. No se admitirá el 
registro de asistentes fuera de esta franja horaria.

En caso de que la Junta se celebre en segunda convo-
catoria, los asistentes que se hubieran registrado en pri-
mera deberán cumplimentar nuevamente el proceso de 
registro para poder asistir a la reunión.

Si la persona que asiste remotamente tuviera conferi-
das delegaciones en su favor, y siempre que éstas se hu-
bieran recibido por la sociedad dentro de los plazos ad-
mitidos, la aplicación informática se las presentará para 
que, en su caso, las acepte.

El asistente que desee manifestar al Notario su aban-
dono expreso de la Junta deberá hacerlo a través del 
formulario habilitado al efecto en la aplicación informá-
tica de asistencia remota. Una vez haya comunicado al 
Notario su voluntad expresa de abandonar la reunión, se 
tendrán por no realizadas todas las actuaciones que 
efectúe con posterioridad. En todo caso, el Notario, por 
medio de una conexión a la aplicación informática, co-
nocerá las actuaciones que realicen las personas que 
asistan remotamente a la Junta, incluidos los votos que 
pudieran emitir.

(ii) Intervención: Los accionistas (o sus represen-
tantes) que, en ejercicio de sus derechos, pretendan inter-
venir en la Junta y, en su caso, solicitar informaciones o 
aclaraciones en relación con los puntos del orden del día 
o realizar propuestas manifestarán su intención de hacer-
lo en el momento de su registro. Tras esa manifestación 
y, exclusivamente, a través del formulario de interven-
ciones habilitado al efecto, los asistentes remotos podrán 
formular por escrito y remitir su intervención, pregunta o 
propuesta desde que el Presidente declare válidamente 
constituida la Junta y hasta que el turno de intervenciones 
finalice. El asistente remoto que desee que su interven-
ción conste en el acta de la Junta habrá de indicarlo ex-
presamente en el texto de aquélla.

A medida que se vayan recibiendo estas intervencio-
nes de los asistentes remotos serán accesibles para los 
asistentes físicamente presentes en el lugar de celebra-
ción de la reunión. A su vez, los asistentes remotos po-
drán conocer estas intervenciones accediendo a la página 
web que se indique en la aplicación informática.

En todo caso, las solicitudes de información o aclara-
ción formuladas por los asistentes remotos serán contes-
tadas por escrito durante los siete días siguientes a la 
Junta, con arreglo a lo previsto en el artículo 97.5 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

(iii) Votaciones: La emisión del voto sobre las pro-
puestas relativas a puntos comprendidos en el orden del 
día podrá realizarse desde el momento en que el Presi-
dente declare la válida constitución de la Junta y siempre 
que el asistente se haya registrado según el procedimien-
to previsto en el apartado (i) anterior con aplicación, en el 
caso de propuestas alternativas, de lo previsto en el se-
gundo párrafo del artículo 21.1 del Reglamento de la 
Junta. En cuanto a las propuestas de acuerdos sobre aque-
llos asuntos que, por mandato legal, no sea necesario que 
figuren en el orden del día, los asistentes remotos podrán 
emitir sus votaciones a partir del momento en que por el 
Secretario de la Junta general se dé lectura a dichas pro-
puestas para proceder a su votación. En todo caso, el 
proceso de votación remota respecto de todas las pro-
puestas sometidas a la Junta finalizará cuando, tras la 
lectura de los resúmenes de las propuestas de acuerdos 
por el Secretario de la Junta, se dé inicio a la votación de 
las propuestas de acuerdos en el recinto donde se desa-
rrolle la reunión.

Para la votación de las propuestas de acuerdos se apli-
cará el procedimiento previsto en los Estatutos y Regla-
mento de la Junta.

(iv) Otras cuestiones: Las personas jurídicas y los 
no residentes en España deberán consultar a la Línea de 
Accionistas para adaptar, con las debidas garantías, los 

mecanismos de asistencia a la Junta a través de medios de 
comunicación a distancia en tiempo real.

En los supuestos de concurrencia de cotitulares de un 
depósito de valores, tendrá la consideración de asistente 
aquel de ellos que se registre en primer lugar (física o 
remotamente) y, por tanto, se denegará cualquier acceso 
ulterior por parte de los restantes copropietarios. En rela-
ción con ello y a los efectos del artículo 66 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, se presume que el cotitular que se 
registre en primer lugar (física o remotamente) se en-
cuentra designado por el resto de los copropietarios para 
ejercitar los derechos de socio.

Es responsabilidad exclusiva del accionista (o su re-
presentante) la custodia de las claves para acceder y uti-
lizar el servicio de asistencia remota. En caso de que se 
trate de una persona jurídica, ésta deberá comunicar cual-
quier modificación o revocación en las facultades que 
ostente su representante y, por tanto, el Banco declina 
cualquier responsabilidad hasta que se produzca dicha 
notificación.

El Banco se reserva el derecho a modificar, suspen-
der, cancelar o restringir los mecanismos de asistencia 
remota a la Junta cuando razones técnicas o de seguridad 
lo requieran o impongan. El Banco no será responsable 
de los perjuicios que pudieran ocasionarse al accionista 
derivados de averías, sobrecargas, caídas de líneas, fallos 
en la conexión o cualquier otra eventualidad de igual o 
similar índole, ajenas a la voluntad del Banco, que impi-
dan la utilización de los mecanismos de asistencia remota 
a la Junta.

Para mayor información sobre la delegación y el voto 
a distancia y la asistencia remota a la Junta los accionis-
tas pueden dirigirse a la dirección de correo electrónico 
junta.accionistas@santander.com, al teléfono de la Lí-
nea de Atención a Accionistas 902 11 17 11 o a la 
Oficina del Accionista, Ciudad Grupo Santander, ave-
nida Cantabria, s/n, 28660 Boadilla del Monte (Madrid). 
También puede consultarse la página web de la sociedad 
(www.santander.com).

Derecho de información: Adicionalmente a lo dis-
puesto en el artículo 112 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, a partir de la fecha de la convocatoria los señores 
accionistas podrán obtener de la sociedad, de forma in-
mediata y gratuita, las cuentas anuales, el informe de 
gestión y el informe de los auditores correspondientes al 
ejercicio 2006, así como las cuentas consolidadas, el in-
forme de gestión del Grupo y el informe de los auditores 
relativos al mismo ejercicio.

En relación con los puntos sexto y octavo del orden 
del día, los señores accionistas podrán examinar en el 
domicilio social, a partir de la fecha de publicación del 
anuncio de convocatoria, el texto íntegro de las propues-
tas de acuerdos y los preceptivos informes de los admi-
nistradores, así como pedir la entrega o el envío gratuito 
de dichos documentos.

De conformidad con lo previsto en el Reglamento de 
la Junta general, las solicitudes que procedan en ejercicio 
del derecho de información de los señores accionistas 
podrán realizarse a través de correo electrónico dirigido a 
la dirección junta.accionistas@santander.com, en cuyo 
caso y con objeto de dotar al sistema de las adecuadas 
garantías de autenticidad y de identificación del accionis-
ta que ejercita su derecho de información, aquél deberá 
hacer constar en el citado correo su nombre y apellidos (o 
denominación social), Número de Identificación Fiscal y 
número de acciones de las que es titular. Al amparo de lo 
establecido en el artículo 117 de la Ley 24/1988, de 28 de 
julio, del Mercado de Valores, y salvo que el accionista 
indique otra cosa, las solicitudes de información recibi-
das en la dirección de correo electrónico antes indicada 
podrán ser atendidas por el Banco mediante contestación 
dirigida al correo electrónico del accionista remitente. 
También podrá cursarse la solicitud mediante la entrega 
o envío por correspondencia postal al domicilio social de 
la petición escrita, con firma manuscrita.

Documentación disponible en la página web: Con in-
dependencia del derecho de información anteriormente 
indicado, a partir de la fecha de la convocatoria estarán 
disponibles para su consulta en la página web de la socie-
dad (www.santander.com) los siguientes documentos:

(i) El presente anuncio de convocatoria.
(ii) Las cuentas anuales, el informe de gestión y el 

informe de los auditores correspondientes al ejercicio 
2006, así como las cuentas consolidadas, el informe de 
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gestión del Grupo y el informe de los Auditores relativos 
al mismo ejercicio.

(iii) El texto íntegro de las propuestas de acuerdos 
correspondientes a todos los puntos del orden del día de 
la Junta general, así como, en relación con los puntos 
sexto y octavo, los correspondientes informes de admi-
nistradores.

(iv) Los currícula vitae de los Administradores a los 
que se refiere el punto tercero del orden del día.

(v) Las reglas aplicables para la delegación y el voto 
a través de medios de comunicación a distancia, así como 
para la asistencia remota a la Junta.

(vi) El informe anual de Gobierno Corporativo.
(vii) El informe anual del grupo.
(viii) Los vigentes Estatutos sociales, junto con el 

texto resultante de los citados Estatutos para el caso de 
que resulten aprobadas las modificaciones que se propo-
nen a la Junta.

(ix) El vigente Reglamento de la Junta general, jun-
to con el texto resultante del citado Reglamento para el 
caso de que resulten aprobadas las modificaciones que se 
proponen a la Junta.

(x) El vigente Reglamento del Consejo de Adminis-
tración (texto en limpio y versión comparada con el ante-
riormente vigente).

(xi) El Informe de la Comisión de Auditoría y Cum-
plimiento.

(xii) El informe de la Comisión de Nombramientos 
y Retribuciones, que incluye el informe sobre la Política 
de Retribuciones de los Consejeros.

(xiii) El texto del informe sobre política de incenti-
vos a largo plazo vinculado a la entrega de acciones.

(xiv) La Memoria de sostenibilidad.

Santander, 10 de mayo de 2007.–El Secretario General, 
Ignacio Benjumea.–29.205. 

 BANDAS DEL LOURO, S. A. L.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca Junta General Ordinaria de Accionistas, que se ce-
lebrará en Porriño, en el domicilio social de la entidad, en 
el Polígono Industrial As Gándaras, el próximo día 1 de 
junio de 2007, a las 10:00 horas, en primera convocato-
ria, o el día 2 de junio a la misma hora, en segunda con-
vocatoria, para deliberar y decidir sobre los asuntos 
comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuenta anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), Informe de gestión y propuesta de 
aplicación del resultado, correspondientes al ejercicio 
económico cerrado a 31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de 

la Junta.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 212.2 del 
TRLSA los señores accionistas podrán obtener de la so-
ciedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la misma.

Porriño, 16 de abril de 2007.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Gerardo Méndez Casanova.–25.925. 

 BARNA, S. A.
Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración de la mercantil Barna, 
Sociedad Anónima convoca a los accionistas a la Junta 
General Ordinaria, a celebrar en el domicilio social, sito 
en Mundaka (Bizkaia), Lamiaren Punta sin número, el 
día 14 de junio de 2007, a las 10 horas, en primera con-
vocatoria, y el día 15 del mismo mes y año a las 12:30 
horas, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales, correspondientes al ejercicio 2006 así 
como de la Gestión Social y aplicación del resultado de 
dicho ejercicio.

Segundo.–Cese y nombramiento de consejeros.
Tercero.–Facultar expresamente al Presidente y al 

Secretario, para que formalicen y ejecuten los acuerdos 
precedentes, realizando los actos y otorgando los docu-
mentos públicos o privados necesarios, así como para 
lograr su inscripción en el Registro Mercantil.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.

Los accionistas pueden solicitar y obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, todos los documentos 
sometidos a la aprobación de la Junta. También se hace 
constar el derecho de los accionistas a solicitar por escri-
to los informes y aclaraciones que estimen precisos sobre 
los asuntos comprendidos en el Orden del Día.

Mundaka (Vizcaya), 10 de abril de 2007.–El Presiden-
te del Consejo de Administración, Mikel Arrieta Ola-
sagasti.–26.454. 

 BBVA ELCANO EMPRESARIAL II, 
S.C.R., S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria de accionistas

En virtud de la decisión adoptada por el Consejo de 
Administración de la sociedad con fecha 8 de mayo de 
2007, se convoca a los Sres. accionistas a la Junta general 
ordinaria y extraordinaria de accionistas a celebrar en 
Madrid, paseo de la Castellana, número 81 (planta 24), a 
las doce horas del día 14 de junio de 2007, en primera 
convocatoria o, para el caso de no haberse alcanzado el 
quórum suficiente, en el mismo lugar y a la misma hora 
del día siguiente, 15 de junio de 2007, en segunda convo-
catoria, todo ello con el fin de que los señores accionistas 
puedan deliberar y resolver sobre los puntos del siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuentas de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), e Informe de gestión de «BBVA Elcano 
Empresarial II, S.C.R., Sociedad Anónima» correspon-
dientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2006. 
Aplicación del resultado y aprobación, de la gestión del 
Consejo de Administración durante el ejercicio cerrado a 
31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Cese y Nombramiento de Consejeros. 
Nombramiento de Consejeros independientes.

Tercero.–Dejar sin efecto los acuerdos de aumento de 
Capital acordados por la Junta general de la sociedad el 
día 27 de junio de 2006 en los puntos 4 y 5 del orden del 
día no ejecutados por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Aumento del Capital Social por un importe 
nominal de 29.000.000 euros, mediante la emisión y 
puesta en circulación, con posibilidad de suscripción in-
completa, de 2.900.000 nuevas acciones ordinarias (con 
iguales derechos que las actualmente en circulación), de 
diez euros de valor nominal cada una de ellas y consi-
guiente modificación del artículo 5 de los Estatutos So-
ciales. Delegación en el Consejo de Administración de 
las facultades precisas para determinar las condiciones 
del aumento no previstas en el acuerdo de la Junta y para 
realizar los actos necesarios para su ejecución. Condicio-
nes y ejercicio del derecho de suscripción preferente y 
desembolso.

Quinto.–Delegación de facultades en el Consejo de 
Administración para la subsanación, complemento, eje-
cución, desarrollo y formalización de los acuerdos que se 
adopten por la Junta general.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Aprobación del acta de la reunión.

Complemento a la convocatoria de la Junta general: 
De conformidad con lo establecido en el artículo 97.3 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, los accionistas que re-
presenten, al menos, el cinco por ciento del capital social, 
podrán solicitar que se publique un complemento a la 
presente convocatoria de la Junta general de accionistas, 
incluyendo uno o más puntos en el orden del día. El ejer-

cicio de este derecho deberá hacerse mediante notifica-
ción fehaciente que habrá de recibirse en el domicilio 
social dentro de los cinco días siguientes a la publicación 
de este anuncio de convocatoria.

Hasta el séptimo día anterior al previsto para la cele-
bración de la Junta general, los accionistas podrán solici-
tar las informaciones o aclaraciones que estimen preci-
sas, o formular por escrito las preguntas que estimen 
pertinentes, acerca de los asuntos comprendidos en el 
orden del día.

Derecho de información: De conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 212.º de la vigente Ley de Socieda-
des Anónimas, a partir de la fecha del anuncio de la pre-
sente convocatoria, cualquier accionista tiene derecho a 
examinar y obtener en el domicilio social de la sociedad, 
o a solicitar a ésta que le sean remitidos, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos 
a la aprobación de la Junta general y, en especial, los si-
guientes documentos:

Las cuentas anuales (Balance, Cuentas de Pérdidas y 
Ganancias y Memoria), el informe de gestión, el informe 
de los Auditores de cuentas de la sociedad y la propuesta 
de aplicación del resultado de «BBVA Elcano Empresa-
rial II, S.C.R., Sociedad Anónima», correspondientes al 
ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2006.

Informes del Consejo de Administración formulados 
en relación con la propuesta de aumento del capital social 
que se contiene en el punto sexto del orden del día.

El texto íntegro de todas las propuestas de acuerdos 
sobre los puntos del orden del día aprobadas por el Con-
sejo de Administración para su sometimiento a delibera-
ción y, en su caso, aprobación por la Junta general.

Madrid, 8 de mayo de 2007.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, José Luis Vaquero García.–29.369. 

 BBVA ELCANO EMPRESARIAL, 
S.C.R., S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria de accionistas

En virtud de la decisión adoptada por el Consejo de 
Administración de la sociedad con fecha 8 de mayo de 
2007, se convoca a los Sres. accionistas a la Junta general 
ordinaria y extraordinaria de accionistas a celebrar en 
Madrid, paseo de la Castellana, número 81 (planta 24), a 
las doce horas del día 14 de junio de 2007, en primera 
convocatoria o, para el caso de no haberse alcanzado el 
quórum suficiente, en el mismo lugar y a la misma hora 
del día siguiente, 15 de junio de 2007, en segunda convo-
catoria, todo ello con el fin de que los señores accionistas 
puedan deliberar y resolver sobre los puntos del siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuentas de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión de «BBVA Elcano 
Empresarial, S.C.R., Sociedad Anónima» correspondien-
tes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2006. Apli-
cación del resultado y aprobación, de la gestión del 
Consejo de Administración durante el ejercicio cerrado a 
31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Cese y Nombramiento de Consejeros. 
Nombramiento de Consejeros independientes.

Tercero.–Dejar sin efecto los acuerdos de aumento de 
Capital acordados por la Junta general de la sociedad el 
día 27 de junio de 2006, en los puntos 4 y 5 del orden del 
día no ejecutados por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Aumento del Capital Social por un importe 
nominal de 29.000.000 euros, mediante la emisión y 
puesta en circulación, con posibilidad de suscripción in-
completa, de 2.900.000 nuevas acciones ordinarias (con 
iguales derechos que las actualmente en circulación), de 
diez euros de valor nominal cada una de ellas y consi-
guiente modificación del artículo 5 de los Estatutos so-
ciales. Delegación en el Consejo de Administración de 
las facultades precisas para determinar las condiciones 
del aumento no previstas en el acuerdo de la Junta y para 
realizar los actos necesarios para su ejecución. Condicio-
nes y ejercicio del derecho de suscripción preferente y 
desembolso.

Quinto.–Delegación de facultades en el Consejo de 
Administración para la subsanación, complemento, eje-


